
JUELO, SECTOR “CT JULIAN COCA-CT PLAZA DE TOROS” EX-
PEDIENTE 13309

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto el expediente instruido en el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo a petición de IBERDROLA DISTRIBUCION ELEC-
TRICA, S.A., en el que solicita autorización para la instalación antes
descrita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en él TITULO VII
del Real Decreto 1995/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
el Capitulo II del Decreto 127/2003 de 30 de Octubre de la Junta de Cas-
tilla y León y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/1997 de 27 de
Noviembre del Sector Eléctrico.

Visto el Decreto 44/2002 de 14 de Marzo, por el que se regula la
estructura orgánica y las competencias básicas de las Delegaciones
Territoriales de la Junta de Castilla y León y el Decreto 156/2003 de 26
de Diciembre sobre desconcentración de Competencias en los Órga-
nos Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en
los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León.

Esta Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, a propuesta
del Servicio correspondiente, HA RESUELTO:

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A., SUS-
TITUCION DE L.S.M.T., CONDUCTOR CABLE HEPRZ1 DE 240 MM/2,
LONGITUD DE 769 METROS CON ORIGEN Y FINAL EN EMPALMES
EN PROYECTO.

APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica des-
crita. Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, artículos 130 y 131, con las
siguientes condiciones:

1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso, se puedan solicitar y au-
torizar.

2ª. El plazo de puesta en marcha será de un año contado a partir
de la fecha de la presentación de la resolución.

3ª. El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación
de las obras a este Servicio Territorial, a efectos del reconocimiento de-
finitivo y extensión del Acta de Puesta en Marcha.

4ª. Por este Servicio Territorial se comprobara si en la ejecución del
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los reglamentos
que rigen los servicio de electricidad, para lo cual el titular de la insta-
lación, dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos, el cual, du-
rante el periodo de construcción, y asimismo, también en el de explo-
tación los tendrá bajo vigilancia e inspección en su totalidad.

4.1. Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no aisladas,
deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real Decreto 1432/2008
de 29 de Agosto, por el que establecen medidas para la protección de
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de
alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra, en el cer-
tificado de dirección de obra.

5ª. La Administración, podrá dejar sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las condi-
ciones impuestas en ella.

6ª. En tales supuestos la Administración previo el oportuno expe-
diente, acordara la anulación de la autorización, con todas las conse-
cuencias de orden administrativo y civil que deriven según las disposi-
ciones legales vigente

Esta Resolución se emite con independencia de cualquier autoriza-
ción prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros

CONTRA LA PRESENTE RESOLUCION QUE NO PONE FIN A LA VIA
ADMINISTRATIVA, SE PODRA INTERPONERSE RECURSO DE ALZADA,
ANTE EL ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIA Y
MINAS EN EL PLAZO DE UN MES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA
DE NOTIFICACION DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ART. 114
Y SIGUIENTES DE LA LEY 30/92 DE REGIMEN JURÍDICO DE LAS AD-
MINISTRACIONES PUBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO COMUN.

EL JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO, P.D (Resolución de 30/01/2004, BOCYL de 2/02/2004), JULIO
RODRIGUEZ SORIA.

*  *  *
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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Excma. Diputación Provincial de Salamanca
BIENESTAR SOCIAL

–––––
Edicto

RESOLUCION DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES  A ASOCIACIONES JUVENILES DE LA PROVINCIA
DE SALAMANCA, DE ÁMBITO LOCAL, PROVINCIAL  O COMARCAL, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES, 

FUNCIONAMIENTO Y ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO, 
AÑO 2010

Mediante Resolución de la Presidencia núm. 2796/10 de 29 de julio se  acuerda la resolución de la Convocatoria de subvenciones a Asocia-
ciones juveniles de la provincia de Salamanca, de ámbito local, provincial o comarcal, para la realización  de actividades, funcionamiento y ad-
quisición de equipamiento, año 2010, procediéndose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia,
de conformidad con lo establecido en el Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en redacción dada
por Ley 11/99.

P  R  O  P  U  E  S  T  A

PRIMERA: Dar por desistidas de su petición  a las siguientes Asociaciones Juveniles por no haber completado la documentación requerida
o subsanado las deficiencias de la solicitud (Base Décima de la convocatoria):

• Asociación Juvenil Proyecto Recupera de Béjar.

• Asociación Juvenil Abejarock de Béjar

• Asociación Juvenil Zambra de Zarapicos.

• Asociación Juvenil Jara y Sedal de Peñaranda de Bracamonte.

• Asociación Juvenil 37900 Joven de Santa Marta de Tormes

SEGUNDA:  Considerar  gastos  no subvencionables conforme a la base sexta  apartado 6) los viajes no vinculados a un proyecto juvenil pro-
puestos por las siguientes entidades:



ENTIDAD Gasto no subvencionable

A.J. EL ORO DE SANGUSÍN DE PEROMINGO • Excursión

A.J. CANTALAPIEDRA JOVEN • Viaje a Faunia

A.J.CALIOPE  DE ALDEATEJADA • Excursión de convivencia

TERCERA: Excluir los siguientes proyectos por no considerarlos prioritarios en función de los objetivos del II Plan Provincial de Juventud de
la Diputación de Salamanca: 

ENTIDAD Gasto no subvencionable

A.J. LOS PARAQUES DE LUMBRALES • Acampada de fin de semana

A.J.PEÑARANDINA DE PEÑARANDA DE BRACAMONTE• Actividad multiaventura

CUARTA: Excluir los siguientes proyectos por haber sido ejecutados con carácter previo a la convocatoria de la subvención,  por considerar
que en el momento de justificar no se va a poder cumplir la base vigésimo tercera de la convocatoria ( PUBLICIDAD: En las actuaciones deriva-
das de las actividades subvencionadas, deberá hacerse constar, explícitamente, la colaboración de la Excma Diputación de Salamanca):

• A.J. AMIGOS DEL MONÓLOGO DE BÉJAR: CONCURSO NACIONAL DE MONÓLOGOS

• A.J.  PEÑARANDINA: CHOCOLATADA DE AÑO NUEVO

• A.J. .EL POZO VIEJO DE ALDEANUEVA DE FIGUEROA: CABALGATA DE REYES

QUINTA.-Conceder una subvención para financiar proyectos de actividades, funcionamiento y adquisición de equipamiento a las Asociacio-
nes Juveniles que se relacionan en el Anexo I y por la cuantía reflejada en el mismo; proyectos que se ajustan a los criterios de la Base Décimo-
primera de la convocatoria  y para los que la subvención no excede en ningún caso del 75% del coste total del proyecto de actividades o del 50
% del proyecto de equipamiento; el cual  consta de cuatro  folios útiles por una de sus caras, sellados, numerados y rubricados por el Secreta-
rio General.

SEXTA .- : Disponer el gasto y autorizar el pago anticipado de la obligación derivada de la concesión de la correspondiente subvención  por
las cantidades que se reflejan en el Anexo I que se acompaña, debiendo ordenarse el pago  por un importe global treinta y dos mil  trescientos
setenta y cinco euros con noventa y un céntimos (32.375,91 €) para las solicitudes de subvención dirigidas a financiar proyectos de actividades,
funcionamiento y adquisición de equipamiento, las cuales serán satisfechas con cargo a la partida presupuestaria. “SUBVENCIÓN ASOCIACIO-
NES JUVENILES”  2010/N/2310B/4891000, de la que existe documento de retención de crédito RC 201000012977 expedido por la Intervención
Provincial 

SÉPTIMA.- Liberar los saldos no adjudicados e incorporarlos al disponible de la aplicación presupuestaria.

Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser impug-
nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo, de conformidad con lo establecido en los Art. 116 y 117 de la Ley de
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a  4 de agosto de 2010.–LA PRESIDENTA, Isabel Jiménez García,
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Salamanca, a  4 de agosto de 2010.–LA PRESIDENTA, Isabel Jiménez García.

*  *  *

Edicto

Mediante Resolución de la Presidencia núm. 1507/10 de fecha 13 de mayo de 2010, se resuelve la “Convocatoria de subvenciones a muni-
cipios  de la provincia de Salamanca interesados en solicitar la participación en el desarrollo de la III edición del programa de promoción de la
autonomía personal “Depende de ti” para el año 2010”, procediéndose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
en redacción dada por Ley 11/99.

PRIMERA: Rectificar el punto 1º de la Resolución de Presidencia  1507/10 de 13 de mayo, quedando su redacción como a continuación se
indica:

Inadmitir, por incumplir la Base octava, apartado a) de la convocatoria a los Ayuntamientos que a continuación se relacionan y que se deta-
llan en el Anexo R.2, el cual consta de un folio útil por una de sus caras, sellado, numerado y rubricado por el Secretario General.

• VILVESTRE

• ZARZA DE PUMAREDA

• VILLABA DE LOS LLANOS

• BOGAJO

• VILLARES DE YELTES

SEGUNDA:  Rectificar el punto 2º de la Resolución de Presidencia  1507/10 de 13 de mayo, quedando su redacción como a continuación se
indica:

Admitir las solicitudes de los Ayuntamientos que se relacionan en el ANEXO R.1, al cumplir con los requisitos que la base novena de la con-
vocatoria establece, el cual consta de ocho folios útiles por una de sus caras, numerados, sellados y rubricados por el Secretario General.
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